
Expediente: 189/17
Carátula: COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A. C/ PAZ MIGUEL ANTONIO S/ ESPECIALES (RESIDUAL)
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90000000000 - COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A., -ACTOR
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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VI

ACTUACIONES N°: 189/17

*H103064737118*
H103064737118

JUICIO: COMPLEJO ALIMENTICIO SAN SALVADOR S.A. c/ PAZ MIGUEL ANTONIO s/
ESPECIALES (RESIDUAL).- EXPTE. N° 189/17 CONSIGNACION DE DOCUMENTACION.-

San Miguel de Tucumán

  I) Proveyendo el escrito presentado por la cédula de notificación N°1312 devuelta sin diligenciar en
fecha 27/10/23:

  Téngase presente lo informado y por devuelta cédula sin diligenciar dirigida al demandada. A los
fines de reiterar la notificación pertinente adjunte el interesado bonos de movilidad.

  II) Proveyendo la cédula de notificación N°1311 devuelta sin diligenciar dirigida a la parte actora:

  Téngase presente lo informado y por devuelta cédula sin diligenciar, atento a que la misma se
remitió erróneamente a oficiales notificadores cuando debía remitirse a Juez de Paz. En
consecuencia, LIBRESE NUEVA CEDULA de igual tenor al domicilio real de la demandada.- 189/17

GGJA

Dra. ANA MARIA MENA DE BULACIO

Juez Subrogante

Juzgado del Trabajo

VIa. Nominación

Actuación firmada en fecha 30/10/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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